
INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (01) de febrero del 2023, a despacho 
del señor Juez, el presente proceso informándole que, contra la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE NAYIBE FOLLECO MESA 

DEMANDADO NIDIA RIZO – ALEXANDER ARCE RIZO 

RADICADO 765204003004-2008-00370-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº. 0217 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Primero (01) de febrero del año dos mil Veintitrés (2023) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que, contra la liquidación del crédito presentada, por la apoderada de la parte 
demandante, no se presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION, la cual fue 
realizada hasta el 07 de octubre de 2022. (Artículo 446 del Código General del 
Proceso). 
 
  

NOTIFIQUESE 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (01) de febrero del 2023, a despacho 
del señor Juez, el presente proceso informándole que, contra la liquidación del 
crédito presentada por la parte demandante, no se presentó objeción por la parte 
demandada. Sírvase proveer. 

           JIMENA ROJAS HURTADO 
                                                                     Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S. A 

DEMANDADO MARISOL PIÑEROS MONTOYA 

RADICADO 765204003004-2019-00140-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº. 0218 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

REVISAR LIQUIDACION DE CREDITO.  

DECISIÓN SE APRUEBA LIQUIDACION.      

 

Palmira V., Primero (01) de febrero del año dos mil Veintitrés (2023) 

        
En virtud al anterior informe secretarial y comprobada su veracidad, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
   
Conforme al escrito presentado por la apoderada de la parte actora y como quiera 
que, contra la liquidación del crédito presentada, por la apoderada de la parte 
demandante, no se presentó objeción alguna por la parte demandada, el Juzgado 
Cuarto Civil Municipal de Palmira, Valle, IMPARTE SU APROBACION, la cual fue 
realizada hasta el 13 de septiembre de 2022. (Artículo 446 del Código General del 
Proceso). 
 
  

NOTIFIQUESE 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
FH 
 

Firmado Por:



Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

(PALMIRA VALLE) 

. ....cretarial.- Febrero uno (01) de  año dos mil veintitrés (2.023), paso  al  despacho 

del  señor  Juez,  el  anterior  escrito,  junto  con  el  proceso  respectivo,  para   que  

se  sirva  proveer. 

La   secretaria 

JIMENA ROJAS HURTADO. 

INTERLOCUTORIO No.  00222 

JUZGADO   CUARTO CIVIL   MUNICIPAL DE PALMIRA.-  

Proceso Ejecutivo con  M. P.  Rad: 2019-00208-00 

Palmira (V), febrero uno (01) de año dos mil veintitrés (2.023). 

En virtud al anterior informe secretaría y comprobada su veracidad, el Juzgado 

Cuarto Civil   Municipal de Palmira, Valle, 

D   I   S   P   O   N   E   

 

1.  Declara terminado el proceso Ejecutivo con Medidas Previas de Mínima 

Cuantía impetrado por HEVER REYES UNAS quien obra mediante 

apoderado judicial, abogado RICARDO PALMA LASSO contra GLORICET 

LENIS OREJUELA y ANGIE LISETH OREJUELA LENIS, por el Pago de la 

OBLIGACION, conforme a lo expresado por la   parte demandante. (Art. 461 

del CGP). 

 

2. Levántense las medidas previas decretadas y líbrense los oficios respectivos, 

ordénese el desglose de los documentos materia del recaudo a costa de la 

parte demandada.  

 

3. Hecho lo anterior, Cancélese la radicación y archívese el proceso.  

 NOTIFIQUE   Y   CUMPLASE 

EL   JUEZ, 

 

VICTOR   MANUEL   HERNANDEZ CRUZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023), paso a despacho 
del señor juez, el presente proceso, informándole que la parte demandada se encuentran 
debidamente emplazada y seguidamente se le designo curador ad-litem, quien contestó la 
demanda, sin presentar excepciones - Sírvase proveer       

 
      JIMENA ROJAS HURTADO 
   Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE GESTIONAMOS PALMIRA 

DEMANDADO 
DIEGO ALEJANDRO MENDEZ GIRALDO 

TATIANA ANDREA GUTIERREZ MARIN 

RADICADO 765204003004-2020-00004-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO No. 205 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE EL FALLO 

DECISIÓN SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 
Palmira V., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada los señores DIEGO 
ALEJANDRO MENDEZ GIRALDO y TATIANA ANDREA GUTIERREZ MARIN, se 
encuentran debidamente emplazados y seguidamente se les designo curador ad-litem, 
quien contestó la demanda, sin presentar excepciones en el término y en cumplimiento a lo 
establecido por el inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 

DISPONE: 
 

PRIMERO. -  ORDENESE seguir adelante con la ejecución e igualmente la demanda para 

proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro del presente proceso,   

SEGUNDO: ORDENESE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados y los 
que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al artículo 
446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el presente auto, de 
conformidad con lo establecido en la citada norma, REQUIERASE a las partes a fin de que 
presenten la misma con la especificación del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidarán posteriormente por 
secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del Código General del Proceso  
 

NOTIFÍQUESE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

acg 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA VALLE 

 

INFORME SECRETARIAL: Hoy, primero (01) de febrero de 2023, a despacho del 
señor Juez, las presentes diligencias, informando que se encuentra suspendido y no 
han informado si hubo cumplimiento de las partes. Sírvase proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

DEMANDADO GLORIA PATRICIA CASTAÑEDA SALDARRIAGA 

RADICADO 765204003004-2020-00249-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº 204 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PROCESO SUSPENDIDO 

DECISIÓN REQUERIR 

 
Palmira, Valle, primero (01) de febrero de (2023) 

 

En virtud al anterior informe secretarial, se procedió a dar una revisión al infolio 
pudiéndose verificar que el presente asunto se encontraba suspendido por 
negociación de deudas, desde marzo de 2021, teniendo en cuenta el memorial del 
togado con el cual aporta auto No. 21/0001 del 26 de enero de 2021, del Centro de 
conciliación de la fundación Paz Pacifico donde se estableció que la deudora señora 
GLORIA PATRICIA CASTAÑEDA SALDARRIAGA ostenta la calidad de Persona 
natural no comerciante, y hasta el momento el centro de conciliación no han allegado 
información del trámite, se hace indispensable requerirlos para que informen el estado 
de la negociación de deudas. 

 
Por lo anteriormente considerado, el Despacho, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: REQUERIR al CENTRO DE CONCILIACION DE LA FUNDACION PAZ 
PACIFICO para que se sirvan informar si hubo acuerdo entre las partes y/o 
cumplimiento del mismo o en su defecto cual es el estado de la negociación de deudas 
iniciado por la demandada GLORIA PATRICIA CASTAÑEDA SALDARRIAGA. 

 

SEGUNDO: Por secretaria remitir copia del presente auto al CENTRO DE 

CONCILIACION DE LA FUNDACION PAZ PACIFICO correo: 

pazpacifico@hotmail.com ; para que se sirvan informar lo expuesto en la parte motiva 

del presente auto. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

JUEZ 
acg 

mailto:pazpacifico@hotmail.com
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023).  A despacho del señor juez la presente diligencia. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
        Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COTRAIM 

DEMANDADO 
JAIRO ADOLFO QUETA YOGUE 

ROLANDO DELGADO PEREZ 

RADICADO 765204003004-2020-00251-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº202 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
REQUERIR NOT ART. 291 Y 292 DEL C.G.P. 

DECISIÓN SE REQUIERE NOTIFICAR CONFORME AL ART. 291 Y 292 

 
 

Palmira, Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisada la presente demanda se observa que la parte actora no ha realizado la notificación 
conforme al art. 291 Y 292 del C.G. del P. a los demandados los señores JAIRO ADOLFO 
QUETA YOGUE y ROLANDO DELGADO PEREZ, en consecuencia, el Juzgado 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE por segunda vez a la parte actora, para los efectos antes señalados, 

imposición que deberá cumplirse dentro de un término de treinta (30) días siguientes a los 

de la notificación de este proveído, so pena que en el presente asunto se declare el 

Desistimiento Tácito, bajo los lineamientos del numeral 1° del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
 

Juez 
 

 

 

Acg 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (01) de febrero de 2023. Al Despacho del señor 
JUEZ, el anterior escrito presentado por la apoderada judicial, solicitando títulos judiciales 
a su favor. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JOHN ALEXANDER PAREDES. 

DEMANDADO DANIEL CORRALES LOZANO.  

RADICADO 765204003004-2021-00267-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0216 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD DE TITULOS.  

DECISIÓN NIEGA SOLICTUD NO EXISTEN TITULOS. 

 
Palmira V. Primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al anterior informe secretarial y teniendo en cuenta el escrito presentado por la 
apoderada judicial de la parte actora, quien solicita la entrega de los depósitos judiciales a 

favor del presente proceso, pero el Despacho al revisar la plataforma digital del Banco 
Agrario, se pudo constatar que a la fecha que no se encuentran depósitos judiciales 
pendientes de pago para el presente proceso.  
 
 En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  
 
 D I S P O N E  
 

INFORMESE a la apoderada judicial de la parte actora, que, verificado el portal del 
Banco Agrario, no existe depósitos judiciales a favor del presente proceso. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 fh 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA: Hoy, primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023), paso a despacho 
del señor juez, el presente proceso, informándole que la parte demandada dentro del 
término legal concedido no canceló la obligación demandada, ni propuso ninguna clase de 
excepción- Sírvase proveer       

 
      JIMENA ROJAS HURTADO 
   Secretaria 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO 
EJECUTIVO PARA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL 

DEMANDANTE MARLENY RODRIGUEZ HINCAPIE 

DEMANDADO TEOFILO LOPEZ DIAZ 

RADICADO 765204003004-2021-00172-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO No. 206 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE EL FALLO 

DECISIÓN SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN 

 
Palmira V., primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
En virtud al anterior informe secretarial, y como la parte demandada el señor TEOFILO 
LOPEZ DIAZ, se encuentra notificado, y no cancelo la obligación ni propuso ninguna 
excepción en el término y en cumplimiento a lo establecido por el inciso segundo del artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle 

DISPONE: 
 

PRIMERO. -  ORDENESE seguir adelante con la ejecución e igualmente la demanda para 

proceso ejecutivo, conforme al mandamiento de pago librado dentro del presente proceso,   

SEGUNDO: ORDENESE el avalúo y el posterior remate de los bienes embargados y los 
que posteriormente se embarguen dentro del presente proceso 
 
TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito por las partes, conforme al artículo 
446 numeral 1° del Código General del Proceso, Una vez ejecutoriado el presente auto, de 
conformidad con lo establecido en la citada norma, REQUIERASE a las partes a fin de que 
presenten la misma con la especificación del capital y los intereses  
 
CUARTO: CONDÉNESE en costas al ejecutado las cuales se liquidarán posteriormente por 
secretaría, conforme a lo establecido por el artículo 366 del Código General del Proceso  
 

NOTIFÍQUESE 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ  
JUEZ 

acg 
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SECRETARIA: Palmira V. Hoy 1 de febrero   de 2023, paso a despacho del señor 
Juez las presentes diligencias, informándole que allegan constancia de notificación 
conforme al art. 291 del C.GP. y  notificación por aviso de CENAPROV  
venciéndose los términos  para  contestar el demandado el día  24 de ENERO DE 
2023, termino en el cual guardó silencio.   Estando para decretar pruebas conforme 
al artículo 164 del C.G.P, a fin de que se sirva proveer. 
 
 

Fecha de recibo Not. Aviso: 13 de diciembre  de  2022 

Notificación surtida el día siguiente: 14 de diciembre   de 2022 
 

De conformidad con el art. 292, conc. art. 91 C.G.P., y art. 5°, para el retiro de 
copias de documentos, tres (3) días:  (15,16 y 19 de diciembre de 2022) 
Días inhábiles:  20 de diciembre  de 2022 al 10 de enero de 2023 (vacancia 
judicial) 
 

 
El Término de traslado de la demanda por diez (10) días, por tratarse de proceso 
ejecutivo: 
 

Mes / Año Enero   2023 

Días Hábiles: 11 12 13 16 17 18 19 20 23   24 
 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Días Inhábiles: 14 15 21 11       

 
               

 JIMENA ROJAS HURTADO 
    Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE 
WILFREDO LOZANO AGUDELO  
BLANCA NERY PLATA POTES   

DEMANDADO CENAPROV     

RADICADO 765204003004-2022-00004-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 211 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACION POR AVISO  

DECISIÓN 
AGREGAR Y ORDENA NOTIFICAR 
HEREDEROS  

 

Palmira V. primero (1) de febrero  de dos mil veintitrés (2023) 
 

          
Revisadas las presentes diligenciadas y como quiera que el demandado CENTRAL 
NACIONAL DE PROVIVIENDA CENAPROV DE PALMIRA  fue notificado en debida 
forma, de acuerdo a las constancias expedidas por la empresa de Mensajería 
PRONTO ENVIOS,   venciéndose los términos para contestar el  24 de enero de 
2023, guardando silencio. 
 
Igualmente se observa que   el apoderado informa que  con el fin de cumplir  con la 
notificación del acreedor hipotecario  señor RICARDO GUILLERMO  GAITAN 



ESCOBEDO, adjunta  la Resolución No 1385 del  30 de septiembre de 214 expedida 
por la Registraduria Nacional  del estado Civil  donde se observa que  el número de 
cedula 8.231572 fue cancelado por muerte del titular.  
 
Ante lo anterior se hace necesario en primer lugar que la parte demandante allegue el 
respectivo certificado de defunción del acreedor hipotecario y a su vez  se citara los 
herederos determinados e  indeterminados del señor  RICARDO GUILLERMO GAITAN 
ESCOBEDO, a fin de notificar  la existencia del presente proceso conforme lo dispone el 
art. 462 del C.G.P. 

DISPONE: 
 
PRIMERO: AGREGAR  la notificación  por aviso realizada al  demandado y la cual fue 
exitosa para ser tenida en cuenta en el momento procesal oportuno.  
 
SEGUNDO: REQUERIR  a la parte demandante para que allegue el certificado de 

defunción el señor RICARDO GUILLERMO  GAITAN ESCOBEDO.  
 
TERCERO: NOTIFICAR POR AVISO  a la   cónyuge,  demás herederos determinados e 
indeterminados, albacea con tenencia de bienes y al curador de la herencia yacente del 

acreedor hipotecario  señor RICARDO GUILLERMO  GAITAN ESCOBEDO, conforme 

lo dispone el articulo 291 y 292 del C.G.P.  a fin de dar cumplimiento al Art. 462 del C.G.P. 
 
CUARTO:  REQUERIR   a la parte demandante, para que informen al Juzgado los nombres 
e identificación de la cónyuge, y demás herederos y/o curador de la herencia yacente del 

acreedor hipotecario señor  RICARDO GUILLERMO  GAITAN ESCOBEDO,  así mismo 

para que adelante  las gestiones pertinentes y tendientes a logar  la notificación por aviso   
prevista en el numeral anterior.  

 
NOTIQUESE   
  

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

Juez 
 
 
 
 
 
MDP  
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INFORME SECRETARIAL: 1 de febrero  de 2023. A despacho del Señor Juez informando 
que la parte demandante allega  constancia de notificación al demandado  al correo 
electrónico conforme a la Ley 2213 de 2022. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.  

DEMANDADO 
OSCAR LEONARDO  ESCOBAR RIOS 
CLAUDIA MILENA GONZALEZ TORO   

RADICADO 765204003004-2022-00318-00 

AUTO  212 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGA NOTIFICACION DDO ley 2213 de 2022  

DECISIÓN AGREGAR SIN TENER EN CUENTA  

 
Palmira V. primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023)   
  

 
Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que,  la apoderada demandante  
allego correo  en el que solicita se tenga por notificada a los  demandados señores OSCAR 
LEONARDO  ESCOBAR RIOS y CLAUDIA MILENA GONZALEZ TORO,  revisando los 
respectivos anexos observándose que allega  2 certificaciones de PRONTO ENVIOS  de 
notificación del señor OSCAR LEONARDO ESCOBAR RIOS al correo electrónico 
oscarleo1@hotmail.com, sin que la misma indique   si el mensaje fue abierto por el 
demandado o tenga constancia de recepción, igualmente aporta la comunicación 
dirigida al mencionado señor y los anexos debidamente cotejados.  
 

 
 
 
En lo que respecta a la señora   CLAUDIA MILENA  GONZALEZ TORO, allega la 
comunicación dirigida a ella, omitiendo arrimar la certificación de entrega y recibido.  
  

mailto:oscarleo1@hotmail.com


De acuerdo a lo anterior, se hace indispensable  requerir a la memorialista  aclare  dicha 
inconsistencia  y/o allegue nuevamente la certificación en la cual se evidencie que la 
notificación  fue debidamente enviada,  abierta y/o recibido por los respectivos  
demandados, esto con el fin de cumplir con los requisitos del art. 8 de la ley 2213 del 2022 
que a la letra dice “la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje Y LOS TÉRMINOS 
EMPEZARÁN A CONTARSE CUANDO EL INICIADOR RECEPCIONE ACUSE DE 
RECIBO o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 D I S P O N E 
  
PRIMERO: AGREGAR a los autos la notificación aportada por la parte actora, sin 
consideración alguna. 
 
SEGUNDO: REQUERIR  a la parte interesada que proceda aclarar lo expuesto en la parte 
motiva  y/o allegue nuevamente la certificación en la cual se evidencie que la notificación  
fue debidamente enviada,  abierta y/o recibido por los respectivos  demandados, 
cumpliendo los respectivos requisitos estipulados  en la ley 2213 de 2022,  o en su 
defecto realice la notificación en debida forma. .  
 

NOTIFIQUESE  
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
MDP  
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INFORME DE SECRETARIA: Palmira V. Hoy (01) de febrero de 2023. A despacho del 
señor juez, la parte actora solicita una nueva medida sobre un salario. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE COOPERATIVA COONSTRUFUTURO   

DEMANDADO HECTOR FABIO MORALES GOYES 

RADICADO 765204003004-2019-00116-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0200 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD NUEVA MEDIDA 

DECISIÓN ORDENA DECRETAR MEDIDA PORCENTAJE SALARIO.  

 
Palmira V. Hoy (01) de febrero de 2023. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el escrito presentado por la 
parte demandante, donde solicita que decrete la medida de embrago sobre el porcentaje 
restante del salario que percibe el demando señor Héctor Fabio Morales Goyes, como 
quiera que ya se encuentra una demanda anterior decretada por el juzgado Tercero Civil 
Municipal de Buga V, sobre la 5ª parte del salario, por tal motivo por tratarse una 
cooperativa la demandante dentro del presente proceso, el juzgado ordenara el embargo 
del 30% del porcentaje excedente que le pueda quedar luego del descuento realizado por 
el juzgado antes citado. 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 
 

D I S P O N E 
 

DECRETASE el embargo y retención del 30% del salario que percibe el señor 
Héctor Fabio Morales Goyes C.C.14.879.916, como empleado SECRETARIA DE 
EDUCACION DE GUADALAJARA DE BUGA V, toda vez que la parte demandante 
es una Cooperativa, se debe aplicar la medida del excedente del salario del 
demandado, luego del descuento del embargo que presenta decretado por el 
Juzgado Tercero Civil Municipal de Buga V. Líbrese oficio al señor Pagador o 
Tesorero de dicha secretaria, informándole la medida decretada y que deberá 
consignar a órdenes de este juzgado en el Banco Agrario de Colombia, sucursal 
Palmira código 76 520 2041 004-2019-00116-00, los descuentos hechos por tal 
motivo.-  El embargo se limitara en la suma  de $1.450.000.oo. 

 
    
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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